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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en la Comunidad de Madrid 
se ha observado una disminución de la  incidencia acumulada (IA) en las últimas 

semanas de la misma forma que se está observando en el resto de Comunidades 
Autónomas. Sin embargo, a pesar de estar disminuyendo, no lo está haciendo a la 

misma velocidad que otras Comunidades. 
 

Por otra parte, se indica que el Plan de Impulso al Turismo de junio de 2020 está 
dotado con 4.262 millones de euros. Con esta cantidad se eleva a más de 30.000 

millones de euros el apoyo del Gobierno al sector turístico, ya que desde el inicio de la 
pandemia se han activado diferentes medidas de choque para apoyar la economía 

española, que han beneficiado tanto a trabajadores como a empresas. La cadena de valor 
del turismo es una de las actividades económicas más afectadas por la actual crisis 

sanitaria del coronavirus. Este nuevo Plan de Impulso del sector turístico va a posibilitar 
la recuperación de un sector fundamental en la economía de todas las Comunidades 

Autónomas. 
 
El Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo 

al sector turístico, la hostelería y el comercio en materia tributaria, establece una serie 
de medidas que pretenden aliviar la situación de empresas y autónomos relacionados 

con estas actividades y atender sus costes fijos como los salarios, arrendamientos o pago 
de impuestos, entre otros, para permitir que puedan mantener su viabilidad y no se vean 

abocados al cierre como consecuencia de la pandemia. Se trata de una batería de 
medidas necesarias para unos sectores muy castigados por la pandemia y que necesitan 

más protección para que puedan mantener su actividad y el empleo. Las medidas 
aprobadas refuerzan las ya existentes como los Expedientes de Regulación Temporal de 

Empleo (ERTE), donde se incorporan nuevos sectores hiperprotegidos – como 



  

 

 

 

   

 

 

restaurantes y puestos de comidas – y se crea una nueva línea Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) para estos sectores con avales públicos del 90%. También hay nuevas 
medidas como rebajas fiscales, aplazamientos de deudas tributarias y cotizaciones a la 
seguridad social. Destacan también las medidas para reducir la carga de los alquileres 

que se aplican tanto a grandes tenedores como al resto de arrendadores, incorporando en 
este último caso incentivos fiscales. En definitiva, el Gobierno aprueba un nuevo 

paquete de medidas para garantizar la supervivencia de las empresas y mantener el 
empleo en sectores estratégicos para nuestro país. Un plan que complementa además las 

ayudas que han ido aprobando diferentes comunidades autónomas y ayuntamientos, que 
también pueden reforzar en el marco de sus competencias, ya que con ello 

conseguiremos mayor protección para los sectores que más lo necesitan.  
 

Las medidas contenidas en este Real Decreto-ley se dividen en cinco grandes 
bloques: 

 

 Bloque 1.- Medidas dirigidas a arrendamientos de locales de negocios, por 

valor de 324 millones de euros. 
 

 Bloque 2.- Medidas de liquidez y solvencia, por valor de 520 millones de 

euros. 
 

 Bloque 3.- Medidas tributarias, por valor de 2.809 millones de euros. 
 

 Bloque 4.- Medidas laborales y Seguridad Social, por valor de 567 millones 

de euros. 
 

 Bloque 5.- Medidas regulatorias. 
 

El Plan es el instrumento para avanzar en la reactivación del sector turístico y 
abordar la transformación del modelo turístico hacia un turismo sostenible, digital, 

accesible, inclusivo y seguro, a través de la transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad; el desarrollo de producto turístico y modernización del ecosistema 

turístico; la apuesta decidida por la digitalización e inteligencia turística; las estrategias 
de resiliencia turística para territorios extra peninsulares; y las actuaciones especiales en 

el ámbito de la competitividad. 
 

El Plan de Impulso al Turismo de junio de 2020 activó 200 mil euros para la 
elaboración de 22 guías de especificaciones para prevenir el contagio por el coronavirus 
SARS-COV-2, que incluyen medidas de desinfección de los espacios y demás 

condiciones de limpieza, aforo y distancia social promovidas por el sector y visadas por 
las autoridades sanitarias. Se trata de las correspondientes a espacios naturales 

protegidos, instalaciones náutico-deportivas y actividades náuticas, ocio nocturno, 
parques de atracciones y de ocio, transporte turístico (empresas de autocares turísticos, 



  

 

 

 

   

 

 

rent a car, transporte por cable y transporte turístico acuático) y visitas a bodegas y otras 

instalaciones industriales, lugares culturales, históricos y naturales, espacios públicos 
singulares, hoteles y apartamentos turísticos, albergues/hostales, alojamientos rurales, 
guías de turismo, balnearios, campings, restaurantes, agencias de viajes, turismo activo 

y ecoturismo, campos de golf, oficinas de información turística y estaciones de esquí y 
de montaña. Estas guías han sido fundamentales para poder reiniciar la actividad 

turística con las máximas garantías sanitarias y ofrecer así confianza a nuestros 
visitantes, pero también a trabajadores y residentes de que España es un destino seguro. 

Las guías, que han sido elaboradas junto a Comunidades Autónomas, el sector y los 
agentes sociales, contienen especificaciones de servicio, limpieza y desinfección, 

mantenimiento y gestión del riesgo para los diferentes subsectores del sector turístico. 
Además de ser homogéneas para todo el territorio español, son las únicas validadas por 

Sanidad. Estos protocolos han sido reconocidos a nivel internacional porque cuentan 
con certificación ISO (Organización Internacional de Normalización). Todo ello con el 

objetivo de conseguir que España siga siendo el destino más competitivo del mundo, 
según reconoce el Foro Económico Mundial. Actualmente la Secretaría de Estado de 

Turismo está trabajando en la elaboración de nuevas guías. 
 
Adicionalmente, hay que señalar que el Consejo de Ministros del 26 de enero ha 

aprobado el Real Decreto-ley de refuerzo y consolidación de medidas sociales en 
defensa del empleo que incluye el acuerdo con los agentes sociales para prorrogar los 

ERTE desde el 1 de febrero hasta el 31 de mayo, en condiciones similares a las 
existentes hasta ahora. Se trata del IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo que se 

alcanza desde el inicio de la pandemia. El nuevo Real Decreto-ley contempla la 
prórroga de todos los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) basados 

en causas relacionadas con la COVID 19.Dentro de estos ERTE, se reconocen de nuevo 
exoneraciones a empresas que sean titulares de los mismos y pertenezcan a sectores con 

una elevada tasa de cobertura por el expediente y una reducida tasa de recuperación de 
actividad, si bien se utilizan criterios objetivos más generosos para determinar estos 

sectores, lo que da lugar a la incorporación de nuevos CNAE (Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas), que implican que se proteja a empresas que dan empleo a 

casi 50.000 personas trabajadoras más. Los ERTE cuentan también con trámites 
administrativos simplificados para facilitar su aplicación. Aquellas empresas que se 
vean afectadas por restricciones que impidan o limiten su actividad podrán solicitar a la 

autoridad laboral un ERTE de limitaciones o impedimento en idénticos términos de 
tramitación y requisitos que los del III Acuerdo Social en Defensa del Empleo. Los 

ERTE COVID basados en causas Económicas, Técnicas, Organizativas y de Producción 
(ETOP) se podrán seguir beneficiando tanto de la simplificación de trámites prevista en 

el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, como 

de la posibilidad, inexistente en su regulación ordinaria, de tramitar una prórroga 
simplemente presentando ante la autoridad laboral un acuerdo en tal sentido con la 

representación unitaria o sindical.  
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Se mantiene el compromiso de mantenimiento del empleo, en los términos en 
los que lo recogía el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo, de forma que las empresas que se acojan a las ayudas 

deberán mantener su plantilla un nuevo periodo de 6 meses de duración.Se mantienen 
los límites al reparto de dividendos y la transparencia fiscal, los límites a la realización 

de horas extraordinarias y externalizaciones de la actividad, la prohibición del despido y 
la interrupción de los contratos temporales.Continuarán aplicándose la exención del 

periodo de carencia, el contador a cero, el aumento del 50% al 70% del porcentaje de 
cálculo de la base reguladora para quienes hayan consumido 180 días de prestación, los 

beneficios aplicables a las personas trabajadoras fijas discontinuas (incluyendo la 
prestación extraordinaria), la mejora de protección de las personas afectadas por ERTE 

con contrato a tiempo parcial. 
 

Las tipologías de ERTE con exoneraciones hasta el 31 de mayo incluyen: 
 

 Sectores ultra protegidos. Estos sectores (indicados en la lista de códigos 
CNAE) y su cadena de valor, tendrán unas exoneraciones del 85% para las 

empresas con menos de 50 trabajadores y del 75% para las que tienen 50 o 
más. Las exoneraciones serán las mismas tanto para los trabajadores 

suspendidos como para los que se reincorporen a sus puestos de trabajo. Esta 
lista se amplió el pasado 22 diciembre y ahora entran en ella nuevos sectores 

(5530 - campings y aparcamiento de caravanas-, 7734 - alquiler de medios de 
navegación- 9604 -actividad de mantenimiento físico-), mientras que salen 

otros tres (1393 -fabricación de alfombras-, 2431 -Estirado en frío- y 3220- 
Fabricación de instrumentos musicales-). Se han incluido en este listado 

aquellas empresas cuya CNAE entre finales de abril y finales de diciembre no 
han recuperado la actividad en porcentaje inferior al 70% y con un porcentaje 
de afiliados cubiertos por los ERTE mayor del 15%.  

 

 Las empresas que vean impedido el desarrollo de su actividad en alguno de 

sus centros de trabajo como consecuencia de las restricciones administrativas 

para luchar contra la pandemia podrán solicitar un "ERTE de impedimento". 
Estas empresas tendrán una exoneración en sus cotizaciones a la Seguridad 

Social durante el periodo de cierre y hasta el 31 de mayo de 2021, que será 
del 100% de la aportación empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 

31 de mayo si tienen menos de 50 trabajadores y del 90% si tienen 50 
trabajadores o más. 

 

 ERTE de limitación. Las empresas o entidades que vean limitado el desarrollo 

de su actividad en algunos de sus centros de trabajo como consecuencia de 
decisiones o medidas adoptadas por autoridades podrán solicitar a la autoridad 

laboral un "ERTE por limitaciones". En este caso, las exoneraciones serán 
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decrecientes hasta el 31 de mayo destacando, además, que estas empezarán 

por el 100% en febrero para empresas de menos de 50 trabajadores y el 90% 
para aquellas de 50 trabajadores o más.  

 

El pasado el 19 de enero, el Gobierno, la patronal y los sindicatos llegaron a un 
acuerdo para la prórroga hasta el 31 de mayo de los Expedientes de Regulación 

Temporal de Empleo (ERTE). 
 

Este Real Decreto-ley permite la prórroga de todos los ERTE basados en una 
causa de fuerza mayor relacionada con la COVID-19, hasta el 31 de mayo de 2021. 

También se podrán seguir aplicando los ERTE tanto de impedimento como de 
limitación vigentes hasta la fecha. Además, una vez que una empresa haya obtenido una 

resolución estimatoria en un ERTE de fuerza mayor por impedimento a la actividad, 
podrá, sin necesidad de tramitar otro nuevo expediente, aplicar sin solución de 

continuidad las medidas correspondientes a su nueva situación de limitaciones al 
desarrollo de la actividad, siempre que comunique el cambio mediante una declaración 

responsable. 
 
Las empresas que se acojan a estos ERTE deberán someterse al compromiso de 

mantenimiento del empleo. 
 

Se flexibiliza el requisito de no haber trabajado o no haber recibido atención 
educativa o formativa el día natural anterior para que la persona joven o menor 

extranjero no acompañado pueda adscribirse al Sistema Nacional de Garantía Juvenil si 
han estado afectadas por un ERTE. Se promoverán los objetivos de intermediación, 

empleabilidad, apoyo a la contratación y emprendimiento para este colectivo. 
 

Los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al acceso 
extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los términos previstos 

en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-2019, podrán continuar percibiéndolas hasta el 31 de 
mayo de 2021. Esta prestación será incompatible con la realización de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta 

mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier 
Administración Pública. 

 
A través de este Real Decreto-ley se incluye la ampliación, hasta el final del 

actual estado de alarma, de la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial 
de la renta del alquiler de vivienda, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad 

pública, con objeto de atender a determinadas situaciones de vulnerabilidad que puedan 
producirse más allá del 31 de enero, actual fecha de finalización del referido plazo. 
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Asimismo, se extienden hasta esa misma fecha, 9 de mayo de 2021, los 

contratos que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses de los 
alquileres de vivienda, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor, 
siempre que no se hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las partes y que el 

propietario, persona física, no hubiese comunicado la necesidad de la vivienda para sí, 
en cumplimiento de los plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.  
 

Cabe señalar que el Gobierno sigue en continua evaluación de las acciones 
puestas en marcha, valorando constantemente el establecimiento de otras acciones en un 

futuro próximo. 
 
 

 
Madrid, 02 de marzo de 2021 
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